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PERMISO DE OBRA MENOR DE
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL

DtREcctóN DE oBRAs - MUNtctpALtDAD ot :

Temuco
REGtóN; Araucanía

6URBANO

(P.A.V.S. 5.1.4. - 6.1.11.)

NúMtRo DE PERMtso

PZ-2s34r2019
FECHA

11-10-2019

ROL S.r.l

2403-31

vtsfos:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emañadás del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucronal de N4unicipal¡dádes-

Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urban¡smo y Construccioner; en espeaial el Art. 166, y su O¡ rlelan/a General.
La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentfs debidamente suscrita pcr el propietario y
.orrespondiente ¿l expedienteS.A.v.s.s.1.4.y6.1.11.N'_--_-..,_ -r9l ?1,q991. . ,, - _ _ - _ - .

El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N'- . 1!9?.-.._. _.d"f".hu,--,,_-__-?-1,9!.?rrq .. ...-.
El Acuerdo de los coprop¡etarios en los términos previstos en l¿ 1e,,, 19.537, sobre Coprop¡edad lr rI oLilraria
(c!¿ndo la edfr¡cióñ se empl¿ceen condomrn¡o)

el árqurtecto

RCSUÉLVO:

f.- Otorg¿r Permrso de Obra Menor.ie Ampliación de V¡vlend¡ Socr¿l p¡r.r el predio ubrci(l(,,:.n l,r i:.rlle / avenida / camino

CALLE F,\CIFICO

ntan¿an¿

. !4qlAl!a¡ Sector aprobando los planos

y demás antecedentes qLre forman parte de la presente autoriza( ,ln mencronados en la letra ( ) (l- lcs vlSfOS de este permiso

2 . ¡NDIVIOUALIZACION DE INfIRISADO§

NoF,.4 BRE o RAZóN socrAL DeL pRoprETARro R,U.T.

ELIGIO PAÍRICIO ANT]NAO QUEZADA 13744aU6

R€PRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO R,U.T

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la Efnp.esa de|ARQUITICTO R.U.T.

NOI\4 8RE DEL ARQUIf ECTO R.U.f.
EDUARDO ANDRES TRONCOSO FAESCH 2.018.26]l

NoNIBRE o RAzóN soclAL de ta EMpRtsa DELcoNsIRUcroR R.U.f
A LICITAR

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR n.u.f

1t2

. RURAI-

N" 1091 Lote N" 0

URBANO

Local (i,r lr Loteo

nataly.valdebenito
Rectángulo



5 2 260.999PRESUPUESIO DE LA OBRA

% I 33.915TOTAL DERECHOS MUNICIPALEI, I

{') 50REBMD€ DERECHO(a lo meñoi !;O)í)

r0l\,,lONTO CONSI6NAOO AL INGR.5O

rOTAL A PAGAR 5 16 957

SIRO INGRESO MUNICIPAL/ CO ),AU] C i ZACION 62)6725

.ONVENIO DE PAC'O

-

-

3,- PAGO DE OERECHOSJ

NOlASfsoLo paRAsrruacroñEs [,ipE( a r, ]EL PtRMrso)

1. El presente Permiso se aprurrb2 en consideración al ARf. 116 de l, L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiénto de las normas urbanÍsticas

aplicables al proyecto.

2. Las normas de ed¡flcaci5n acnl€nidas en la Ley Gene.al, ñormas técnicas y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son

de exclusiva responsabilidad de lcs Profeslonales Patrr)ciñanles dol proyeclo.

3. Deberá solicilar Recepción Fln,l de Obras Antes de sea habitada o destinada a us( conforme a Io dispueslo en el inciso linal del ART.

5.2.6 de la OGUC.

4. El presente perm¡so o una copia de este plastificada deberá esta, oxpuesto en un lugar visible durante la ejecución de la obra.

5. Este permiso caducará autornáhramente a los tres años concediC,) si no se huberen inicEdo las Ob.as.

6 N,ledidas de Gestión y Control t Libro de Obras deberán permánocer en obra mientras se ejecote la construccióñ. Este último deberá

adjunta¡se al momer¡lo de la Recepción Finalde Obras.

7. Toda Obra de urban¡zación o ojilcación deberá ejecutarse con $ujec¡ón estricta a los planos, especificac¡ones técnicas y demás

antecedentes áprobados por la Orección de Obras fitunicipdes.

8. El Constructor de la obra debera acredilarse ante la Drrección de (lbras fufunicipales, antes de ¡niciar las obras.

9- La presente aprobacón consideri¡ una ampliación en primer piso dq 11 .35 m2.

I0. El total construido es de 6.75 r,r2. en un terreno de 1 
'16.& m2.

11. CARPETA 2655/2019. SOLlcTn_O N'6064/2019

t,

MARCELO ARiSfIDES BERNIE

DIRECfOR DE OBRAS MUNICIPALES
FIR[,¡A Y TIMBRE

Fran.¡sca Alejandrá Brito Guajardo

FEqtlA lge-1!.29]e
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